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Plu. 10lMI T"':.II
wn\"C~IUO ma" 15 anual

33.197 75.448 1.131.720. •32.028 72.792 1.091.880
31.216 70.945 1.064.175
30.389 72.035 1.080.525
31.158 70.815 1.062.225
31.158 '70.815 1.062.225
31.216 70.945 . 1.064.175
31.216 . 70.945· 1.064.175
31.216 70.945 1.064.175
29.830 67.795' 1.016.925

pru~ Tolal Tolal
<;tln\cmio Día" 455- anual

Di;!

1.115 2.534 1.152.970
1.069 2.431 1.106.105
1.016 2.310 1.051.050
1.063 2.415 1.098.825
1.063 2.415 1.098.825
1.038 ·2.359 1.073.345
1.001 2.275' 1.035.125

961 2.186 994.630
1.077 2.449 1.114.295
1.059 2.407 1.095.185
1.026 2.331 1.060.605
1.986 2.242 1.020.110

967 2.196 999.180

CONVENIO COLECfIVO SINDICAL. DE AMBITO
INTERPROVINCIAL, PARA LA EMPRESA «PHILlPS
INFORMATICA y COMUNICACIONES. SOCIEDAD

ANONlMA»

Art. primero, Ambilo de Ilplicadán.-E,I presente Convenio
Colectivo Colectivo Sindical regulará a partir de su entrada en
vigor de las relaciones laborables de todo el penonal de la Em·
presa c<Philips Informática y Comunicaciones. Sociedad Anóni·
ma». en la totalidad de sus centros de trabajo.

Art. 2.° Vigencia y duT'ación.-Estc Converllo' entrará en vi
gor el día l. de enero de 1985,' con independencia de cual sea la
fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». y se
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de I~; no obstan·
te. se entenderá prorrogado a su vencimiento de año en año 'si

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ((Philips
Informática y Comunicaciones. Sociedad Anónima)). recibido en
esta Dirección General de Trabajo entre el día 23 de de enero y
el dia 13 de abril de 1985. fecha en que tuvo entrada la docu
mentación complementaria. suscrito por las representaciones de
la Empresa y de los miembros del Comité Intercentros con fecha
18 de diciembre de 1984. y de conformidad con el articulo 90.2
del Estatuto de los Tr.bajadores. Ley 8/1980. de 10 de marzo. y
articulo 2 del Real Decreto 104011981. de 22 de mayo. sobre re·
gistro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda: '

Primero,-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenio
de esta Dirección General. con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~~Boletín Oficial del
ESlado•.

Madrid. 28 de junio de 1985.-EI Director general. Carlos Na
varro López.

16059 RESOLUCION dr 28 dr junio dr 1985. dr lo Dirrc
cián General de Traba;o. por la que s~ dispone la pu
hlit'ación del Com'enio Colectivo de la Empresa «Phi·
lips Informática y Cumunicadone.f, Sociedad Anóni
ma}).

no es denunciado por u~a u otra de las representaciones ne@ocia
doras con. una antelación mjnima de un mes respecto de su fecha
de expH-ación.

Art. 3," Garantía «ad per!jQnam».-Se respetarán las condi
ciones personales en concepto de retribuciones de cualquier clase
que. estimadas en su conjunto y cómputo anual. sean más bene
ficiosas que las tipificadas en el presente Convenio Colectivo.
manteniéndose estrictamente ~~ad personam».

An, 4.0 Período de prueba.-5iempre que así se haga constar
en el contrato de trabajo. las admisiones de nuevo personal serán
a título de prueba. que comprenderá los siguientes periodos refe
ridos a los distintos grupos de personal:

Servicio Postventa. treinta días.
Administrativos. treinta días.
T'eenicos Comerciales. noventa días.
Software. treinta días.
No cualificados. diez días.
En cualquier momen-to de tal período de prueba o al llegar su

tenninación. la Empresa o el trabaJador ~rán resohier Jibn:.¡
mente el contrato sin plazo de preaVlSO ni mdemnización alguna.

Art. 5.' Movilidad del personal:
Cambio de grupo profesional: Queda incluido en este eopígra

fe el cambio de grupo profesional dentro del mismo centro. de
trabajo en el que preste sus servicios el interesado. Tal cambio
podra efectuarse con carácter provisional o pennanente. emen·
diéndose como provisional el de duración no superior a. tres me-
ses.. y como pennanente. el de duración superior a tres meses. en
cuyo supuesto se recabará slempre la aceptación del trabajador
afectado. .
- Traslados: Se entiende por Iraslado la movilidad del penonal
fuera de los circuitos de su centro de trabajo. Se pedirá siemplC'
la aceptación del trabajador afectado, salvo lo que establecen 105
artículo~ 25 de la Ordenanza de- Trabajo para la Industria Sid~.
rometalurgIca y 40 del Estauto de los Trabajadores. Serán conSI
derados los traslados en las S1gwentes lIIodalicladeo: .'. .

. a~ Traslado provisional: Es aquel cuya duración es superior
a qumce días e inferior a tres itleses. El trabajador afectado 1_
eirá derecho a lrasladarse al domicilio familiar cada fin de .......
na o desplazarse al domicilio familiar. siempre que eJk> no su-, .
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ponga un costo mayor. en ambos casos a cargo de la Empresa;
SI no se realizaran tales dc:splazamienl~. el trabajador. con ¡nde·
pendencia de las diew que le correspondan. pereibirá mil <!'os.
dentas cilK'ucnta pesetas por cada fin de semana completo trans·
currido en el lugar ea que esté desplazado.

En el caso de que la duración del desplazamiento sea iaual o
inferior a quince dias, no considerado traslado en este Convenio.
el trabajador afectado tendrá derecho al desplazamiento al domi·
cilio familiar el fin de semana, con caflo a la Empresa.

b) Traslado permanente: Es aquel cUfa duración es superior
a tres meses e inferior a UD a/lo. El trabaJador afectado por este
traslado disfrutará de las condiciones descriw en e! apanado
anterior. referido a trasladoo pro,isionales. y además lendrá de·
recho a cuatro dias laborableS y abonables de estancia en su do
micilio de origen cada tres meses. no computándose los días de
~~. . . , .

Los pstos de loo· desplazamientos contempladoo en e! párra.
fo anlenor. asi como los de traslados de la familia si el trabaja·
dor optara por eUo. lO"'" a cariO de la Emp......

c) Traslado definitivo: Es aquel cuya duración es superior a
un año. El trabajador afectado tendrá derecho a que lO ~ abo
nen lo. gastos de traslado de su familia y enseres. asi como la di·
ferencia del impone del alquiler de la nueva vivieoda, valorándo
se esta cuantia si la que viniera habitando fuera propia por el al·
quier medio usual de viviendas análogas en la localidad. o a que
dentro de los mismos límites se le r.cHiten los c;:réditos neccsanos
para su adquisición, optando la Empresa por una u otra fómu,l·
la; también la Empresa abonará la. diferencias de gast'" de
guarderia o escolandad de los hijos ea condiciones semejantes.
En estos traslado. definitivos se le abonará al trabajador una in·
demniuci6n equivalente a dos meses de salario real. y en su nue
\"0 destino se le respetaran antigüedad y salario correspondiente
a su categoría profesional y a su penona. con indrpendrncia del
puesto de trabajo que pase a ocupar. risiéndose en cuanto a las
demás condiciones por las del nuevo puesto.

En ningún caso. cualquiera de 101 !raslados aqui no recogidos
podrán ser mayores de Clncucnta días interrumpidos y acumula·
bies al año. salvo acuerdo eotre Empresa y trabajador.

Si la Empresa acuerda un trastado de los comprendidos en el
artículo 4() del E.tatuto de los Trabajadores o en los apanados
c). d), el. o f) del articulo 2S de la Ordenanza de Trabajo para
la Industria SlderometalúrlÍca. y el trabajador no acepta el tras
lado. pronunciándose como consecuencia la autoridad laboral,
estimando resuelto el contrato de trabajo. la Empresa abonará
como indemnización una cantidad equivalente a dos mensualida~

des por año de servicio, Si, por el contrario, fuera la Empresa la
que no aceptara la aplicación de lo. preceptos citados y. como
consecuencia de eUo. la autoridad laboral declara rescindido' e!
contrato de trabajo. la Empresa abonará una cantidad equiY8~

lente. a tres m~ de salario por año de servicio. considerándose
la siluación equiparada a la de despido improcedente.

En todo caso queda entendido que la nonnativa de este ar·
tÍ<:'ulo se aplicará en aquellos casos en los que no haya atuerdo
previo entre la Empresa y el trabajador. ya que en el supuesto de
que el traslado.se Ucve a cabo de mutuo ac;:uerdo, las putes acor·
ciarán lo que se estime conveniente sobre el particular.

Las anteriores disposiciones no serán de aplicadón en los
desplazamientos que se produzcan.para la uistencia a CUP.IOS. es~

tud.os. negociaciones colectivas. comisiones que de eUo." deri·
ven, etc. ..

An. 6.' Horas extr_dlnari;u.-E1 personal de cualquier de
panamento que. por las """"'risticas de 'u trabajo. realice ho·
ras extras en su sucursal o fuera de ella tendrán derecho a perci·
bir el impone de las miunas, computándose a tales efectos e!
tiempo ¡nvenido en los desplazamientos. Este acuerdo contempla
las horas comr.rendidas en la ida Y vuelta al domicilio o centro
de trabajo en os desplazamientos oormales y habituales y siem·
pre p~\'la autorización del mando inmedialo; DO CC?ntempla. por
tanto. desplazamiento e_l>cipnales y no habituales. oocturnos o
diurno•• que sea necesario realizar fuera de hora. de trabajo.
sean en tren, avión, coche, barco. dC.; no contempla tampoco
los desplazamientos para cursos de formación. Ea cualquier
caso. la realización de horas extraordinarias -requerirári siempre
la autorización previa del Jefe del Depanamento.

En cuanlo a las horas eXlraordinarias no estructurales. ambas
panes acuerdan su progresivl eliminación y. en esta linea. los
Comll';'; de Empresa y Delegados de Personal. en su caso. de los
diferf'nles centros de trabajo. conjuntamente con la Dirección.
valorarán su necesidad y llevarán el control de 1.. mismas.

En todo caso. la Dirección de la Compañia a nivel nacional
y en cada centro de trabajo. con periodidlcad trimestral y meno
sual respeclivamente\ informará a los representantes de los traa
~jadores del número total de horit$ extraordina;rias realizadas.

Podrá pactarse de forma individual la comp=nsacion de tales
horas extraordinaria¡ mediante la fórmwa económica prevista rn
la legislación vigente o mediante e! disfrute de tiempo libre. re·
trasando la ~ntrada o a~ticipando I~ salida de tra~jo. disfrutan~
do mayor numero de dlas de vacaCloon consecutivas o no. todo
ello en la misma proporción que las horas extraordinarill$ efcc~

tuadas o de cualqwer otro modo que se pacte con el trabajador
afectado.

Lo. demás ..pectoo de forma de Uevar a cabo estas horas.
cómputo y limites. se ajustarán a lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores. ordenanza de aplicación. A.E.S. y Ielislación
sobre cotización de tales horas extraordioarias.

A los efectos previstos en el .... E.S.. se pacta como horas e..
tructurales las de las personas que ponan mensáfofto. las inverti·
das en exposicioReSa ferias y ~rtámenes. asi tomo en su insuda.·
ción y desmontaje, la car.. y descarga de vehiculos de inminente
salida o despachó en los organismos cenlrales de. la Empresa. las
¡nvenidas en atender a Bancos y Empresas especiales con las que
existen cQmpromisos Y las derivadas de la asistencia a concursos
y subastas. -

An. 7.' Dimu.-Con efecio 1 de enero de 1985. la dieta o
pensión alimenticia queda establecida. con tarácter unificado
para Indo el personal de la. Compañía. en 1.. siguientes cuantias:

Medio dieta (desayuno y comida o cena). 8SO pesetas.
Dieta en.era (desayuno. comida y cena). 1.700 pesetas.
A partir del 1 de enero de 1986. las cuantias it percibir seran

las siguientes:
Media dll~ta (de~ayuno y comida o cena). 1.000 pesetas.
Dieta enlera (desayuno. comida y cena). 2.000 pesetas.

Para pernoctar se podrá utilizar un hotel o j'esidencia de hasa
ta tres estrellas. a justif..ar. Si no hubiere posibilidad de encon
trar alojamiento de dicha categoría. o no dispusiera éste de habi~
ración libre, se podra utilizar hotel o residencia de cateloría su·
perlor y bajo las mismas ~ondlciones de justificación.

Art. 8.° Condiciunes fJpedjkas dfl pe~$onQI co"".rdol.-EI fé·
gimen de este personal sera para 1985 el que especifica e indivi·

-dualmente se convenga. Tales condiciones serán objeto de revi·
sión a panir del mes de nO\iiembre pr6ximo. a fin ck señalar las
más adecuadas para 198~.

Con independtncia de lo anterior. el personal comercial se
verá afectado por las mejoras pactadas en este Convenio (kilo·
metraje. dietas. vinculación. etc). excepci6n hecha del hordrio.

Art. 9.° IncapaddaJ lahoral ,rQfIS;tor¡o.-A todo el personal
que se encuenlre en situación de I.L.T.• derivada de enfrrmedad
común o proresional. accid.nte laboral o e"ralaboral. la Empre·
sa le completara las percepciones que por estos conceptos perci.
ba ha..a e! limite en todo caso del 100 por 100 del salario real
promediado de los últimos doce m.ses. con la salvedad de que la
prima de producóón del personal! del SPV en esta situaci6n se
calculará sc,ún el promedio de los últimOl tres meseS.

En nin¡un caso et total de la percepción neta en situación de
I.L.T. será superior a lo percibido en slIuación de Mita.

la Empre&a se reserva el derecho de conlinnar 8 trdvés de
los ServICios Inspectores de la !leguridad Social las bajas emiti·
das. '. - '.'

An. 10. Fondo s""¡,,I.-Durante la vi~cia del presente Con·
venio. la Empresa aponará al fondo social 1.200.000 pesetas. ...
panidas en doce mensualidades. que cOnlinuará rigiéndose por el
Reglamento vipnte. y bajo la supervisi6n de la Comisi6n Parita·
ria de Vigilanc,a y aplicación de este Convenio: .

An. 11. Kilo""'lrajr.-la compensación para los empleados
que. de acneldo con la Empresa. udlicen el coche como instru·
mento de tra.bajo al servicio de la misma. será la siguiente: .

Durante 1985. 21 pesetas!kilometro...
Durante 1986, 23 pesewjkilometro..
Para Canárias:"
Durante I98S. 18 pesetas/kilometro.
Durante I?86. 20 pesetas/kilometro.

los faClores que intervendrán en e! cálculo del precio del ki·
lómetro se hallan detallados en el esludio técnico. tal y como fi·
@ura en la normativa pactada al efecto por la Comistón Negocia~
dora de este Convenio. y que son los 5iguientes: . .

'Precio total del vehiculo (incluido. impuestos y financiación):

Gastos liJOs:
Seguro a todo riesgo (cinco años).

" Impuestos (cinco años).
Valor residual del" vehiculo.
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Gm!ltos \·:.¡rinhle ... ·
G¡(~(llinl:l para ciento "l:inticinco mil ki10mctros
R~pl:lrl:lcione:s (5.5 por lOO sobre valor vehículo medio anual

por cinco anos).
Neumaocos: Dos juegos. ¡@ual a ocho neumaticos para ciento

nointidnco mil kilómetro~.

Suplidos (valor adiciona! por kilómetro recorrido al servicio
de lil [mpre,.. ).

Adema!l. en ambos precio~ está induida una subida del rTe·
cill de la S¡lsolina i@ual al 10 por 100 del precio ,"i@Cnle en la 1:1(,'.
1UlJlid¡Jd. de lal forma que en I(¡SS no ~Urrird incremenlo el pTe
Citl del L.ilomctraje que ahoril se rUCia si la ia~olina incrementa
su '"alor en un porcentaje igualo Inferior al JO'por 100 de su '"a·
lor acludl. De I,:ual manera ocurrirá en el precio paclado para
191'6. teniendo presente que estos aumentos previstos no son
al'umulathos. es decir. que no se sumarán lo~ incrementos de
C,)~tc de la @a~olina. sino que se con~iderarán individualizados
d¡;niro de cl.llli;l año,

ArI. I:!, u"ramiu tlt" punto ti" lrahti;o.- El personal en pues
tos d( Irahajo a eXlinluir deberá ser formado en otrm similarh.
con la~ Jarantías necesarias para acreder a éstos. y de acuerdo
con el Comité de Empresa en estas formaciones.

Como mrdida de protección al put'~to de trabajo, no podran
rC.llil;jr~.; trabétjos fuera del ámbito de la Empresa !)j éltla dlspu
sienl de personal especializado para la realización de los mismos.
En todo l.:;.ISO. Y,si. por circunstancias especiales. ht [mpresa con~

sldl.'rara nl'n"~ano rl'alizar tr<lhajo... fuera de la misma. ~ re'luen
r;'1 el prc\"io informe al Comité de EIT"pr\"' ...a

("01111) med,da de reducción del pJoro. y a purm de la entrad'l
\,.'" \ig...r lid prt:~et1le Com·ellif1., no podr;l \,.'nnlral"'l' ...t: rt~r"oll'j~
qu,' \,.·...It~ lbdll de ahi.l en h.l Se-gurll.htd Soc,'ldl en otra Empre ... ..1

l-,n 1m. Mlpue..tos el1 que la Magl ...lratura de Tril"a.!!" declare
il11JlI ",:~dl.'nlc un despido e inmcdlcttitmenle que 1;..: Sl.'nl('I1('j¡~ sea
lirm~. lit Emprc,;j se O"lig:L salvo <lcuerdo ('011 el traba.wd('r, a Id

n:.:'.!mi,iún en aljlll:llo~ C¡hO~ en hh '1ue el despido se hubJ~ra bJ
"Idl) ~n la i¡lihi1i.:H1n o a~tual.'ióll polllll.". o ~Illdll:al del trl:i,",aJ~

JI)!" "tI1l.'¡PllilJ".

An I~ (.11I\"\ "lIci/III0/1',\ (J¡' formad'JI/,' En 1('''' l'llr ...os de
l'tlrmal'il')ll pr()le~i()nal ~ reód'lje qut' 1:1 Eml"rC'o;,a twgaOll.'e en te
rnltlllt. ll.a:il)])'11. rt'~i,.¡j lil ... iguienl" lh)rJnilti\il

,1' Ill' git,¡,l~ de lkspl'I/Jmienltl 'I:!"Jn a c'lrg.l' dI.' Id Emprl'
';1

h¡ El Irahit.l<tJur podrá deg:r el l1'eJio de lran,pl'lTIt' .. ~i~m
PI\,.' '-lu~ t."11.' a la h,'ra de l'omleli/~) dd l'ur!'ltl t'/l d lugar sena1adll
~ ljlll..' I~l !'Iuplido por la. [mrresi:l pilra !\u dl."rldlamiento Illl su
ponga un l'lhlO mayor que el de Il)!I medio~ puhhl'OS de tran,por
lt' eú·¡ft'nt\"'~ para efecluar tal de~plaz¡¡mienl{) (;.t\'íon. lren. e1c~.).

d A4Udlll~ (ursos ('uya duración de dI"" it.'l·tl\O!ii no !\ean
't.'n1;mas l'ompletas no comenLar.in en lune...

dI Pnr (Ojda dos semana.. de curso, el Irahajador disfruldrj
de UI1 Ji" uc semana en ~u dom!cilio. corTl;..nd~) por l'uenl;.l d~ IJ
L111rr~~a lo!io gastos de des.plJzJmiel1w

el Si 1" dur;tción del c,'urS(l Tldl.:i,)I1.tl fu¡;or;t superior 11 tre~

Jl1t"se"l. el lrahaj,ldor podrá retorn;Lr i. ~u ct"l11ro y ruesh1 de lra
h;¡jll. permilne~iC'ndt' ell d misnhl duTitntl.' una 'emitIlJ.

Art. 14', Pugtl,\ t'x/ruo,.dinunús.-Las ICl.:has de de\'eni!~) de
'..s pagas eXlraordinarias serán:

.~ I de marzo. 30 de junio. 30 de lOepti(mhre ~ 30 de no\"iem
hr(,

E\las fechas podrán ser. "lodificadas por razones administra
1Í\·,t!io. ad\irtiendo de ello al personal con ocho dia~ de antelación,

Art. 15, St'rriáo mili/tir,-Los trahajadore" soltero~ que se
enl'ucntren prestando el servicio mi!iwr perclhiran. mielltrao;, dure
t.11 ,ilual'ión. cada una de las pag.Js extra!' que lii!-uran en este
C~lI1\'('llio.

El pcr!\onal ljue en el momento de ...u _incMpt)ración efecti\a
~ fOflO~ al ~f\'ICIO militar ten@i:l la. C,)nóll'Íón de cabeza de fa
miliar percihira una retribución equl\alente al 50 por 100 de )u
sJlario bi.isc. \Inculación )' plus de residencia, con inclusión de
I¡¡s mrjoras eCl)nómi(a!l del presente COllvenio. hasta qut> se haya
Ill'Cnl'iad(l \ en la tOlJlJdad de IJ.~ p.lgJS comprendida ... en este
J)t"riüdll. .

ArI. ItI. 'l/caátlllt's.-EI pt:'rsC'nJI alc-C1Jdo por el f'lresente
C)nn:nio di..¡frutarú de veintitrés dias labora"les de \acaciones
an~:ak"",;t partir de un año de anli~ül'd,tlL a efectos de eá1cull)
dI..' I\l~ d,a ... hthor;lhles. el sahado será l'onslderado como festi\-o,
Ll' \.h:Jl'iont" rt)dr:ln ~r disfrut.td'h t:n fOflna inintrrrumridJ
() fral....:ionadi.l Jo rt'til'il11l del trabajador ~ d~ l..h:"uerdo ,"on la EIll~

01'1.''''<1.

Si a solicitud de la Compi:lñia !'le intcrrumf'len b~ \jJ"'¡.h:Ull1\,.',

~ con ello se CaU!'oJ un perjuicio económico al trabd.ladl1r. ¿"¡,,
~er5 reintegrado de tal perjuj¡;¡o. siempre que hJ~i.I por ~u parte
i:ld\'ertencia pre\'la ~ poslerior Justificación de é~tr:

Por otrd parte. el trabajador dlsfrutaroi de un dí.t m,i, dl' ',l'
cacione~ cuando tal interrupdón, red ida por la Empr(''''<I. ~t'J in
ferior o igual a cinco dia"l. )" de do~ días má!l l>i (\\,.'t.'Jt: dt' ,,'IO,,'t)
dia ... rn ambo:oo (,"a~Ol> laborable!».

En 10l> casOs de liqUIdación por ((finiquito n , d impl1Tte de la
cantidad dC:\'en@ada en concepto de \aCaCl(1ne~ ,¡;o Jgrl'g.;\Tá la
parte prororr:ional de los festi\o~ comprendido:oo t'n Jich., ahon,'.

La Emprelta se ohliga a notificar. de acuen.h' con I,h repre
sentantes de los trabajadores. liI~ fechas de 'd"'d~l('nó (~'n d\'"
meses de antelación,

Art. 17. Pnmi\(/\.r f'.\"("('dt'mü/J.-Se estad en t"!~' pUnh"1 .•
lo estahleddo en la legsilación "¡lente. con la sahed"d dl" '-JUl' el
Irabajador que lo solicite tendrá derecho a un numcrn d( di.t..¡ de
pemllso no r~lribuldos o a cuenta de sus \'aCaCIOl1e~ unualc' I,a
opción del Irabajador) para asuntos propios) n" 'llpt'nM ;\ 'Cl"
dlas al uño, Estos dias no serán consecutÍ\-oS. sah o al.'lIerdo cnn
la Dirección. y para su disfrute será preciso que b l'lIl1ll'idellCia
del número de personas que utilil.:en este derecho '1Il1l:hal'leamen
te en el centro de trabJjo no perjudique en form.l aprcülhle el
normal funcionamiento del mismo,

En los casos de excedenCia concedidas parJI,.'! dc,~mrl.'ñtl de
car~os púhhcQS O sindlcdles. la Empresa readmnlra :tI l'\¡;cdente
'de torma autom,lIlca en un puesto de tí.~hajo smlll;\:' JI que 'e
nia dc~¡;-mpeila!ldtl. sll:mrrc que el in~eresJdo CUml'liI IjI' reqlJ~... i
tos de fond~'. lorma. pl(llo~ de rrea\ISt' y dem ..l" IWr!ll:llt\.i1' que
rl"gulan e... t;.i Illalcn;t

-\rl IS .\/¡If('l"Jlid,!d.·· Fl per;"ona! que J'1('r rill'1t") J: n"ll~fIli-

dad nc:¡;esite impre!lcmdiblemen:e rebas'H lo!' P];Ulh lIl' d~·'l."l1hO

I"~a'mente l· ....1<lhlel·id(l~ pOÓI."l soJi¡;iti.ir un.! (\\"';:O...:!l'Il'.!i1 en 1<1 (\11'
!na ~. l'olJdIC10:h~... C...l'lblel.ld;.¡s en IJ lc"gl"I..¡¡;h';) \ I.;~nle. l·tlll 1;1
únj¡':;j !I;!I\¡;,d.ld de lI'i~ sU relllFre!lo !iol' r:·oJ!..h:!l.J l'n 1,. k..:lw cm
que lo ~olicilc. el)n pr'-'.!\ ¡"o m;nim(l de dí"" m¡:",.-'. l· ... '.1 rl~ill\,.'~lr

por:Jci"On )( PTlldu..:ira en un pue~to de trat'lJjo .Ill ; ..·lJ;ldn ;¡ 'u l';t
lt'goria prl)fe~l,m.ll.

SI hublt'l>e ~idjl ne(e:oo.lria la ümlralacil)n de 011';1 P':I.'I;11'1 par,a
lal p:riodo de dl:'(i.ln!io\l ) ('\CCJ ..'Ili.:JJ. en ~ll ca:ooo. "'l' cnll.'nderá
!lielllpre que la per ...~)n;.¡ ~ll~¡itlllJ "'e ha ccntralad~l (1)1) el ca";kter
de interina ) "e~i.lr¡j (n ~u rehiclún bbl1rai con IJ ElllprC:""1 ~II pro
dU\"'lr~ elletlmw de IJ SU..¡tiIUidd,

Cu,lI1do JI(hJ' ¡r,thi.iii.idora, en situacIón de: "":.1-' pl1l 1l1;llcr·
nid;jd no !lurl.'r~n d pc:ríodo autorizad0 por 1.1 k~i,l¡¡l·tl'n \ip.\"'n·
te. se reín¡;orp..lrarún <11 mí!iomo pue!110 de lraha.il1 ljue o\"'lIpahJn
antes de producjr~1.' 1.1 ha.; ...:, SI tJI hdJa r('r ( ..te \,.'\'\11\,.','1'\11 ,uperar
se el periodo arriba rel'end.,. IJ, mteresada retorn ...lTi.J ;ti !lB'!)h).O

a otro rue~¡o d~ traha.ll1. respelJ.ndo,e !.'-u~ C(lnd:~"Il'll~" d( .....dano
). antigüedad

Art 19. E!:f('rm.·"t/ad (/1' los hiio\.-Lt).. !r..lIi.idi'I\,.... !!P7.lTún
de permio;l) no superior a diez días ánualcos. inlerrtJmpldl~' l'..nn.
par::! J.tender enfermed:.tde!' p-ra"es )' jU:'1ifici.H.Li:- dI,.' 'u' hqo....
l·U) .." di a:. 1endrán la "I~uien'.e remuneradbn

Primero \- lte@undo tiiet. abonable al lOO ptlr loo
Ten:ero \' cU.!rto diJo abül1<1blcs al 70 por }OII
QUIOIO. Sexto. séptimo ~. octa\'o dia. abomJhit', ;,1 .1(1 1'\1\ \00
No\"eno y drclmo dia, no retribuidos.

Art. 20. E.\tudiallf('.\'.-Por la Dirección v el Ctl]l1!:~ de Em
presa. jun.ta":le.nte ~on las personas jn1ereSéÍd~~. ,e p.'r,da;tr:tn
Jos casos md"'ldualtzados. en los cuales se pued:.J ,u,L;rt;'rd h(~.
rario de tr~bajo a los estudios. especificándose cirl'1l'1 .. l;P11..'IiI" ~'

multaneidad, incompJtibilidad y sistema para IJ "'lln~pt'n"';ll.ll\n

de las horas perdidas por esta causa.
Todo el personal podrá disponer. sin ptordiJiI d~' rt'nUint:'ril

ción~ y pre\io ac,:,erdo (.:on su. superior in~ediat.~. d...1 I1t'mp\l lj:JC
precIse para ,esltonJr y reahzar su malTlcuIJCI\)11 t"~ ( I..'ntn"'l de
Enstñanzas Oficiales, con un limite de cinl'O hr-ra, ;L\~l:.IIt:',. d~
bicnd\,.) de justifi¡;ar en cualquiC'r caso la utilizac-lón lk ~',IC 111,.'01

po.
Art_ ~ l. R¡':\Í:)ión m~dica.- La Empresa se;ult.1 ,)rJl'nJnJ~,

por su c~en~~ la re\-isión médica anual rara t0d<-' cl pt.'I",,'n.d de
la org.;,tOllaclon, .

Indc:pendientemeOle de lo anterior. toda .. IJ ... tnh..!_iddl1ra'
que lo deseen tendr:in deredlO a una re\ ¡sión gll1e.;~'L):'I~.1 .. !lua!.
que sera gestionada por. la Empresa.

Arl.:~ I·;"i'" mc;dil"<.I.- El personal que It'ng;¡ r:¡;'(6idild de
asistir a c("1n..¡uhas d~ especitll.lSlas ajenos a la 5eguridJd S.)l'I.11
rodrá acudir a las mismas. plc\"ia autOrización de ~u jefe ¡l1ml.'·
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diato y c.~nformidad del médico de Empresa. y sin pérdida de re·
muncraclon. Siempre que no sea posible efectuarlo fuera de las
horas de trabajo.

Par~ q~e estills.~n~u1tas se entiendan comrr~ndidas en el pá
rrafo antenor. sera indIspensable la aponaclón de justificantes de
haberse realizado la visita médica.

An. 21 lomada de trabejo.-la jornada de trabajo será de
cuarenta horas ~manalf:s. salvo. en la denominada (·jornada de
\'erano~). que sera de tmota y canco horas semanales. La distri·
bución se hara de la si.uiente manera: .

Personal no comeraal. Para I98S: Trece semanas de verano
durante el .periodo comprendido del 17 de junio al 13 de septiem
bre. a razon de S1ele horas dlano. desde las ocho a lo quince
horas.

Para 1986: í~ .......no de vera~o durante el periodo como
prendido del 16 de JunIo al 12 de septIembre. a razón de siele ho
ras diarias. desde las ocho a las quince horas.

.' I;-as treinta y nueve semanas restantes. a razón de ocho horas
dianas. desde las ocho • las diecisiete horas. con un hora de in
tervalo para realizar la comida.

L! aponación económica por pane de la Empresa en concep
to de ."ayuda ahmentl~a. durante 1985 será de 350 pesetas netas
par dla completo erectlvamente trabajado en este régimen. Por lo
que ~pecta a I~6. esta cifra se incrementará con el mismo por
centaJe en que se Incremente el IPe en 1'JS5.

Personal comercial: -Este personal efectuará una jornada la
~~I de ~u~es a viernes. ':Oft honario de ocho a catorce y de dlc
Clse1S a dlec::l,ocho horas. stn devenlo ,de .«ayuda alíll'tenticia)~. du
rante las trclRra y nueve semana! de inVierno. y de ocho a quince
horas. durMnte las trece lIm'lanas de verano.

Personal de San luan Despi: El pef'onal adscrito a esle ceno
tro de trab.l.jo. mientras continúe en el mIsmo. realizará el hora
rio de siete treinta a ~uince horas.

An. 24. Incremento salarial. -El incremento pactado para
t9~S es del 6.25 por 100 sobre toUO!il los conl'cphlS );,lbnales
eXlsten~e:lo al ~ 1 de diciembre de 1984. excepto para el personal
com.ercaal que. de acuerdo con el articulo 8.t>, tendra establecido
su sIStema retribul¡\,o para 1985 y 1986.

El increm<nto salarial pactado para 1986 será isuul al 107
por 1~ del IPe previsto por el Gobierno en sus presupuestos
para dicho año. .

Arl. . 25. A.,;~ü.dad ..-EI plus de anligüedad o vinculación.
establecido p0r qUinquenios., queda fijado en la siguiente cuantia:

Durante 1985. en la cuaulla de dos mil una peseta. en cada
una de las 16 pagas establecidas. tanto para el personal no co
mercial como para el penanal comercial. excepción hecha del
personal que figuraba en el centro de trabajo de Pro\lcnza cuan
lo este tenía Convenio propio. para el que queda fijado en dos
mil doscic,:ltas tres pesetas. también en cada una de las pagas.

A partir de I de enero de 1986. se proceder3 en esta materi;,t
de la misma manera que se ha previsto en el articulo 24 para el
incremento salarial. es decir. se Incrementará este concepto en un
107 ('Or lOO del IPe previsto por el Gobierno par1l dicho año.

•
:"rl. 2~., PC'r!euiONJm;enIO profesivnül.-La Empresa promo

vera y facilitará. en la medida de sus posibilidades. el perfec;(:io
RilmienlO profesional de todo su personal.

Durante la \ligencia del.presente Con\'enio se recof·erán por
los I'bpecti\'os Comités de Empresa las Ilspinlciones de personal
para el c:nriquecimiento de sus conocimientos profesionales me·
diante el ctcceso él cursos o seminarios de su especialidad o de
olras áreas prof~ionales orpnizados por la Empresa. .

En este "'nlldo. y para el personal de todos los departamen
1m de la Or~anizacion al que pueda '!Orle de utilidad profesional.
...esllonara cerca de los centros didácllcos la posibilidad <le que
se Impartan cursos de inalés técnico.

Todas estas actividades se Uevani.o aQ:lho fuera de las horas
de trab.tjo.

An. 21. Acción Jfnd#co/.-La acción sindtcal en la Empresa
se' regirci por los estipulados por la Ley vigente en cada momen
to. con las mejora~ adiciclonales que a continuación se detall.m:
. a) Garantías para el ejercicio- de la representación: Los De·
legados de Personal y cada uno de lo~ mi~mbros del Comité J~
Empresa dispondrá de un número de horas retribuidas al mes
para atender sus funciones representativas. según las siguientes
escalas: .

Centros oc trabajo de I a SO trabajadores. veinte horas.
Centros de trabajo de 51 a 100 trabajadores. veinticinco ho-

ras. .
Centros de trabajo de 101 a ~OO trabuj'ldore~ treinta horas.

Centros de trabttjo de ~Ol a 300 trdbajadores. treinUt )' cinco
horas.

Centros de trabajo de 301 en addante. clGlrenta horas.
. ~ste nu~ero de horas po~ perSlma será acumulativo entre los

distintos miembros dtl Comne de Empresa. 'Y en su caso 'de los
Delegados de Personal. ,en uno o ,,·arios componentes. sin reba
sar el máximo total y sin ex,eder en este número de horas del SO
por 100 de los dias laborables del año a nivel individual.

De este numero de horas los miembros de los ('omit.:~ de
E.,!,presa o Delegado~ de Personal po<I~n hacer una cesión. po
D1endolos a dlspoStaon de los Secretanos y Oraanos eJe!:utivos
similares de las centrales sindic"ales que tensan como mlnimo un
10 por tOO de afilación entre la plantilla del centro de trabajo.

Su reparto estara en (undón del número O: centrales que al
cancen el porcentaje antes citado. pudiendosc prorrateatr entre
los miembros de dichos secretariados los nombres de cuyos com
ponentes se comunicaran a la Direc:ción.

Centros de Irab.tjo de I a SO trab.tjlldores. ocho horas perso
na.

Centros de trabajo de 51 a 100 trabajadores. siete hor.s per
sona.

Centros de trabajo de 101 a ~OO trabajadores. seis horas per
sona.

Centros.. de trabajo de 10 I a 300 trabajadores. cinco horas
peorsona.

Centro~ de. t.r.abajo dI:' .lO I ~n adelante. cil\\:o horas persontl.
La ut~llza.clun de estas .horas n:~uerini conocimiento pre\i\l

de,1 ~upcnor IJ1ll1edlilto .del lIlh:rc~3do y justificación poseerior si
aSI ,~ r~l.Iulere. rrocurandost: ~n todo momento supeditar esta
aC¡;lon smdlcal a normal dt:sarrollo de la prodU(,.1i\'idad,

b~ . ,Asctmblea~: Se pt.."ldnin re~llizar futra de horas de trctbaio
a pellt:lon de: .

La representaci0n del Centro.
Cuan~,? lo soliciten ror ('<o,('rito el 15 por 100 de la pl,Antilla o

de la secclon aftctada p"lr la reunión. .
La Emr~esa. ponórá a disposidón de los trabajadores locale~

p3ra la real~~clon de e~(as asambleas fuera de horas de trabajo
hasta un .ma·umo de ocho asambleas al año. no considentndose
en esl~ ~,?mputo las que se deban l,.'Clebrar previas y durante la
negoclólclOn de los Conwnio~ Colecti\os de la Empresa.

c) Local~s: La Empresa. en función de SU5 ,medios. facilitan.i
sus local~s. siempre que con ello no se trastorne el def\arrollo
normal del t.rabaJo.. p'~ra su utilización por los Comités de Em
presa )' Secciones Smdlcales.

d) Propaganda: La Empre!'ia pondrá a disposidón d~ los
\omilé:'i de Empresa y Secciones Sindicales los tablones de anun·
CIOS de los centros.

I~ualmente se autoriza la libre difusión dentro de los local~
de la mism~ de cualquier tipo de rublicación o comunicado de
l~s ~omités de Empresa. Secciones Sindicaks. o de la~ Cenlral~
Smdlcales fuera de las horas de trabajo.

el Cuola sindicaL Cada tnlbajador podrá aportar libremen
re: una cantidad para pSlOS del Comité. Coordinadora)' Cuota
S!ndlc~1. A tal efecto. deberá dirigirse ~r escrito al Jefe Admi·
nlstratl\'o, del centro indicandu la cantldHd 11 deducir por cacil
uno de estos conceptos por doce mensualidades en 1M cuola sin
dical y por dieci.eis pagas en la ayuda al Comité.

La regularización de allas y bajas se producira cada seis me
ses. En casado de aumento generalizado de la cuola sindical. esla
se proJuclfá automáticamenle.

En la nómina del interesado figurará hl. detracción. liquidán.
dos< estos importes periódicamente a ees sean designados
para ello por los Comités de Empresa o iones Sindicales.

1) Comité Intet'!'"ntros: la Empresa reconoce al Comité In
tercel'ltr~ como el or,ano Rpresentativo a todos los efectos de
I<?s tr.lbaJap~res de «Philips I.nfonnática y Comunicaciones. So
Ciedad An.oOlma •• , Sus garant~s son al.{uellas que el Estatuto de
los Trabaladores ~ el ConveDlo COlectIVO de Empresa determi
nan par.. os ComlLes .de Empre!Ml.

.~us ~omp:tencias serán to~s aquellás que contempla la legis
lilCl\.ln '''Ige~te pilra !os Comltes de Empresa. especialmente las
"Iue dt:'termma el artlculo 64 del ESlututo de los Trabajadores )
'1ue afecten a más de un centro de trabajo..

, E~tc Comité podrá l'C'''Iuerir el asesoramiento externo que pre
C.I.se siempre dentro d~1 seno. d~ ta Emp~sa. respetando)' garan
t.lland~ ,el correspondiente slliJ10 profesional en todo t!Po de in
lormaclün "Iue se facilite. tanto a los miembros del Comité de
Empr~sa y Delegados de Pers('Inal. ,"om,,' al Comité Inlereentros.
en lo') términos establecidos en el articulo 6S del Estatuto de los
Tri.lbajador~s. En ~~ reunio~es convocadas por la Empre!Wi. los
gashl:"l 4ue e~tas orlgmen ser.m a cargo de la misma.
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. [!lll: ('omite Imer,-=entro.. se regirá por su propio reglamento
IIlIl.,'rnl),

Asimismo. la Dirección y el Comité Interccnlros celebraran
de formil ohlii!¡tda un minirnll de cuatro reunione~ anuales. en
las QUl: radlilaroi it éllte en todo~ los echOS un censo actualizado
de Ja tnl¡¡lidad de la plllntilht en todo el ['l.ldo.

l\mhot, parh."s se reunirán a ~tición de cualquiera de ellJ.
,jl:l11rr~ Que In consideren necesario.

Ttldl)~ i,tl" I."omponentes del Comité Inlt:rcentros dipondntn
d~' UI1 m<t\lllln de cu<.trCllta h~ras mensu<tlcs. sea cu:tlquiera el
num~rtl de hnr3!'o 4ue: se dClernllne para el cenlro de trtlnaja don·
d~ fi~uril .td:oli.:rno.

• A.r~ .. ~~. .Co~JII\iú" parilllriu lit, riRiloflda ,r aplictlciólI.-La
(nml~lon. ~i.trIlana para res,:,lver las, ~ucsliones que se deriH'n de
lot i1plll"H:IOI1 de e)t~ Co~.venlo ~stara Jnlegr,ada por cinco compo·
nel1h.'!'l de la repre~entaclon SOCial y otros CinCO de )ot Económlci:i.

LiJ reprl:~ntadón social estará form.tda por lot!'l siguiente!'l
~r!'ltlni.b:

Doña MitrgiJrila Alharracín ('aln'..
Dvn Mi~ucl Ferralano Rodri'lul'z.
Don Motnuel Gil Solano. 
()lUl Mariano Moliner Perala.
Dllu Elny P<trra Calleja.
Por 101 n:pr~sentación Económi¡;a formaran pdTle de e~ta Co-

mi~iún lus rcrS\lI1as siguientes:
non Franl'is¡;o Bustarviejo Osnrin.
0\)11 Cldll.. C:.Irra~co Aresté.
O'ln .10 ..( Motria Ohl\ ide Dial,
DC'n M'lri.tno Oli.l\id~ Humanes.
1),)11 A. Pl'dTll Plpu Fernúndf.'z.
\¡)11ln "urlenle podriÍ actu'lT CUi.iIYllleril dI: 10:0. micmbrll" (le

Jil ( t)ll11'o,,"11 i\:q!tll:i'IJoni de e~te ("omc/lIu.
[ ..t'l ("nllli ..iún rh'dra ser conwlcadi.i en cualquier mOmCnh)

rh Ir ~o.. pllrl¡n Ol:l'-, ~u~ ~c designen por las representacitllle'l
El ~;llm~IIJn pnnl'lp.¡) de esta ComIsión Parit'lria con.sistira

t'n Illforl11<Jr ~ a .....·MII·otr u la Dirección y i:I los trabajadores sohre
d :-'~Il(lJ(l lk liJS chJusul<Js del Convenio. \' acerl'J, de lóts in.;iJen·
(1.1' ~IU"" J"udl~'r<Jn produ ...·irst: con relacióñ iJl mi~mo. l'\m ObJI:ltl
lk 411.... h.'n~:ln hl~ c1l:l11l.·I)IOS de juido pn:ci:>os para :'>u mib accr
1'1~1'1 lllll:rprl·l.l ...·ióll,

,·\n. ~\). A"wrdúl1 y wmf'ell-Itu iÚI/. L<JS di~posi ...·i\)nes k'g<i'
k .. 4tl ...• ' .... \l: ...·t,~n durante h.. \'i~endiJ del prescnh: ("onVel110 y que
-'lIrI1n~.1I1 UI1I.~ une¡ \¡¡ri'leión c:conómlcit \,'omü de jornada. \'a
\,·a ...·I\)n ...··, l~ l:U.dl.jUI .... r:.t olra di.' 10.1'; matt'rii.1S reL!uliJJa-. en este Con
n:nltl. II l'OI1 exislelKi" ~Ol de hccho en la~ 1'l.:lacione... de trabajo
d~ la [lllprl'''iJ. unl(oilllcnh: tcndn11l efici.h.i~, en tillllO en cuanto.
cIln:-ldt'r;Jd'h en !lU lOt"llidad. supera-.en i:J nt\el indn'ldual y en
l'úrnputtl iJnu.1I tI' preexi)tc:nte:<o en .,Philips Inform.ílicH y Comu·
nifo."lr,.·¡tlllt". S\ll'lt'dad Anonilmt ... det')lendo enlendL'r:o»e en c¡Jso
l:nntri.lI"I~l .lh.. (lrhIJa:- en su lOti:llidao pl1r li" mqorOl~ actuales O
p.KI;IO.I:- I'n ~' .. ll~ e\>11\ ~·nio.

b,ll' ( tlll\l'llio representa un;¡ uniJad ec-rr;ldot t"n ..u l..'onjunlO.
d~' tit! rnrllld t.jllt' fUl.lk¡uia slhi(lción indl\'ldual que flueda ser re
~ubl.tl dClllr¡) de el huhr:, de interpretJr..c,; en ...U l.f.lHe'.l',IO ~' en
\;¡\(If.'l'ióll anual, cnlC'ndiéndose que lod'j~ la ... mejoréis ° sikm
l'jont'" pt'f:'>OlliJlt'.. que puedan alegiJrst' cnnln J'll:rjUll'lo indi\idual
tt'lh.lriÍll '-fut' (ontempl~rsc: juntall1(nte cn" I\b benl:lklos que se
ohlr:ngOln dt' la arlic'h:ion total de- este ("(lmenio.

Se~undo.-Disponer su publicación en el "Boletín Oli\,·;¡t1 del
E!ollado".

M.drid. ~~ de junio de 1985.- El Director general. (';:rl,,, '.1
\;uro López

CO'\,['IO COL[CTI\O I'TERPRO\'I'C1Al PAilA I.A
"DU.TIlIA \IETALGRAHn

CAPITL'LO PRIMERO
Dispo.lclo.... &<110,.1••

Artil..'ulo l. Amhilo di' uplic·udú".-En sus aspC'l'll)~ tl.'ffl1I.ln:d.
funcional y pcr~onal. afecta el presente Convenio i:I la~ l:lnpres;l~

y trabajadores a los que se aplique la OrdenanZicl Lahor.t¡ \"l~~'nlc

pijra lij industrio¡ metalgntfica construcción de tñ\'a:.e .. lllC:lidk,',.
lapón corona. luho~ metálicos eomprimibles. cl:ip:'\ub). c:'>tampa
ciones y similares con chapa de espnor igualo mferlllr ;.¡ 0.5 mi
limetros.

QuedJran asimismo afectadas por este COIl\'enit1 las lmrre
SOIS dedicada, a la prodUCl:IOn de tubos meláhco~ \,'llya fin •• hdad
sea la fabricación de cnvasts para aerosoles. sin IImitJl·luP. de ':s
peser.

. El Convenio af('t,.·tant a todo el personal que al pr6tar sus
servicios en dichas Empresicls Jeos sean de aplicación I<JS Ih1rmilS de
referencia.

Art. 2. f ';l!t'IIdCl tit'/ COIn'(',r;o.-EI presente Comenio ,mirara
en \'il!Or el di" si~uitnte d~ su publicación en el Ce6lJlclin Oficial
dcl Estado)) ) "on duración .hasta 31 de diciemhre de 1986: no
obstante. los ~fCl:tos e¡;(lnómicos se retrotraerán al did I de: en~ro
d,,! corri"nte i.lño ) los demás en la mC'dida en que ~¡¡n arhca
bl.s.

El ('oO\enio 4uedara automaticamente denuncIado l'OO la
anldrldón de tre:~ llle!:>C's respecto a la fecha de ~u HI)\,'llllienlO;
no ohsl;.tnte. sub~j ..lirán :-us preceptos hasta la entradiJ l'n \ ígt'r
del que It' )UStlIU)~1.

An..l Snrmm ,\uplt'lo"itl~.-Lo serán lus legi.ile-.. dt' l·;.ITa'ter
~e.n~ral. la Or~enanza Ltboral especifica y los Rl"g¡:lmC:l1tl.~s de
keg1l11t'n Intt'nM. re~pefo.'to de aquellas Emprc~J~ 4U~ 1\).. (el1~an

en \ Igur.
Art. 4, D.·/"('Iho.\ "dt/"irit!os.-Se respetaran las conJII.:iones

mets t'>enefidosils fo.'()l.;octi\',,~ ~' c~ad personam)) e.",i~lt'nte!'l....iempre
lIue. en su l· ...,n.lUlllll ~ en computo anual. sean "url"l'Illrl"" a la~
estahlecidas 1:11 e~tc- COI1\l.'IlIO.

CAPITLLO 11
Jorn.da I.boral

An. ,5. JOUl."/iI. Paró:! 1985. la jornada :ooerj dI.: l.~':~ IWl.i!oo
dt' IriJbilJo ef...·¡;li\ o ~n cómputo anual.

POlf¡,1 19~6. li.i jürn'ld:J )erj d~ 1.816 horas. asimi:-l1h) dI..' ¡rah.¡·
jo efectl\o ~ en cómputo i.inual.

Si el ..:omputo anual de IJ .lornilda )' su di:ilrihu ...·I\·)n .. lln...·r.l t'n

1.1 )fm..¡na la jornada má\lma lec:al. el control ~ "-,,,mput\l dr lJ
jornada se \l,,'riC;;i.lra tnml;.'-.trdlmcnte en lérrr:;lul~ de m....dla.
Cuando por ralOI1 ....~ Ob.lt'tl\<tS sea necesario. la~ p;,¡rk~ Ilq~.\l~·iJ

ran otro~ sistemas de cómputos y control. rC'spct,'ndl'''''' l'll ~,'do

casO el tiempo máximo anudl mencionado en los ap¡lr'd'.!..'" .uJ!.;
rioreo;.

Se mantendrán las jornad<ts continuadas actu",II1'.:nh: e-.IOlhlt'·
cidas. sal\o que por fuerza mu\'t'r. suficientemer.le 'iI:rc:Jllada
ante la autoridad laboral comptténtt. pueda susp<ndc:r .. t' ¡;;nn l'a
nkler Itm)'\Oral o definilivo.

Pnm~·rt\. Ord....n.lr:-u ins\'·rip.:i ...'" tn el Rl.'gistTtl di.'. Comenios
lk ......t.l Dll'ú·... I,ill ti ...'11I.'ri.i1. 1..'\," nl11iticotl..'IÚn a IJ COllli ... lón Nc:go-
~Iad,'ril. .

"I'o1<l d 11.'\\11 dd ('on\'t"nio Colecti\'o interpro\"lncial para la
indlhlrlOl lll ..·tah!rúfi..:.l. r;:...'ihido en esticl Dirección General de
Tr.ln;ll\l úlll 1i.'l~lw Iq ..1 .... 'lhril de 1~~·:'. susl'ritn ror las Asocia
l'lón \11:1.¡Jgr.'¡¡~I,;i.i [.;pañoliJ )' las ('c:nt~a!es Sllldl¡;al~s Unjon Ge
na,tI de: Tr¡:h;l.J:lJM.... ~ (l'.G.T.¡ ~ ('om!"I(loe~ Ohl"l:ras (CCOO.I.
úln 1....·~·h.1 ~i J:: mar/o d.: 11..¡~:5. ~ de confonmdad con ltl d¡ .. 
rUt"hl ..:'11 l'l arti ... ult1 ~{l.:! dd E~t.ltutn de In:'! Trah.tpdores. L('~
l'i pJ:"tI. d ...· 10 tk ]l1.lrbl. \ articul\l ~ del Real Decreto W.:ltl 1'1l':1.
JI..' ~~ l."" lll'I~\l ...,10ft: r~gi:,tro ~ dqXNto dl' ConH'nios lolecti
\lh J .... Tr.th.ll(l

["l.' Dir...~..:iú" G~neral ;Icuerd;¡'

16060 RESOLl'C/OS ,/,' ~x ,f¡' jUl/io de' /y";5. ,k /a Dift'I'
dÚII Gl'//('ral,/(' Tr"hajo. por 111 ,/lIt' \l' di·\fl011C la fl lI 
hlic If( ;Ú/1 cid COII\'("ÚO Co/t'('1Í1"II ilfh'rpl"lll'ülál1/ I'''I"{I
111 il1'/U.\11·;0 .1' mt'ft,lgrúlic 1/.

CAPITULO JII

R.'r1buclones
. Art. 6. S"lario,\.-Se establecen con carácter pe:1t'I'.tI Lh "J).t

T10~ l.1ue se determinan pOlTa cada cate[!oría prOfC!'lll'n.d t.'l1 1.1 ,,'\l_
lumnJ A del anexo 1. Sobre las cantidades que se flldn t.'n JKh('
antxo.. se calcularán la antig:üedad. beneficios. grallf)".I"'WI1l" 1.'\

traordll1a~ias ) plus, de asistencia y punlualidiid. lol "r'I,~u.;J"d
se deter~ll1ara m~dl¡lOte el a.bono de qUll1quenios del ~ rM IdU
del s..l1arltl, bd~e correspondIente a l'ada C¡:ltcgO¡IJ rr;.",t ....l.'nal.
con un hml!~ de Ci!lCO ~u1l1qllenJos.

Par,t lG}:h. los ~ali.:!rios \fndnJn det~rminad(l:;' por !;¡ 1.1~~I.t ~'''

labJ.:..... idJ p ... rd 19~5. rc\isad..l ~n función d~ las \.ni,: ... i'''h·'' dd
I.P.c.. en los termino) pre:ü~,I\'s en el artkulo 9. e inncl1lcl'tJd<!
tn un 6.~ por 100.

Art. 7. Gdl",m'Üt J,uldl'ial. En cualqui.:r caSt). se CJT"JIHIIJ un
incremento mínimo del 6.9 ror )[ln para 1985 sobre·lil~ relnhu
ci<'l1es pJl·tad,ls a niytl de [mpresOl o centro de trabajo pJ.ra
1984. Altern<Jti\'3I1lente. ~ en el supue!>1O de ser má!> benetkH.lsO.
S( ~plll:iJra como ineft:mento ~ a utulo personal la diferencia en


